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Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Hacienda 
han considerado las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que le fuera 
pasado en revisión, por el que se establece una compen-
sación económica a favor de quienes no adhirieron al 
Programa de Propiedad Participada; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su aceptación.

Sala de las comisiones, 7 de abril de 2015.
Mario A. Metaza. – Héctor P. Recalde. – 

Roberto J. Feletti. – Eduardo R. Costa. 
– Miguel Á. Bazze. – Juan D. González. 
– Eric Calcagno y Maillmann. – Susana 
Canela. – Pablo F. J. Kosiner. – Miguel 
Á. Giubergia. – Juan F. Moyano. – Luis 
M. Pastori. – Lino W. Aguilar. – María 
L. Alonso. – Andrés R. Arregui. – Luis 
M. Bardeggia. – Jorge R. Barreto. – Luis 
E. Basterra. – Ricardo Buryaile. – Jorge 
A. Cejas. – José A. Ciampini. – Alicia M. 
Ciciliani. – Luis F. J. Cigogna. – Marcos 
Cleri. – Héctor R. Daer. – Alfredo C. Dato. 
– Omar A. Duclós. – Eduardo A. Fabiani. 
– Anabel Fernández Sagasti. – Ana C. 

1 Reproducido.

Gaillard. – Andrea F. García. – Lautaro 
Gervasoni. – Verónica González. – Carlos 
S. Heller. – Evita N. Isa. – Manuel H. 
Juárez. – Carlos M. Kunkel. – Stella M. 
Leverberg. – Julio C. Martínez. – Carlos 
J. Moreno. – Marcia S. M. Ortiz Correa. – 
Juan M. Pais. – Nanci M. A. Parrilli. – Juan 
M. Pedrini. – Martín A. Pérez. – Néstor 
A. Pitrola. – Fabián D. Rogel. – Oscar A. 
Romero. – Carlos G. Rubin. – Fernando A. 
R. Salino. – Adrián San Martín. – Fernando 
Sánchez. – Eduardo Santín. – Cornelia 
Schmidt Liermann. – María E. Soria. – 
Francisco J. Torroba. – José R. Uñac. – 
Enrique A. Vaquié. – Graciela S. Villata. 
– Alex R. Ziegler.

Buenos Aires, 11 de marzo de 2015.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión 
por el que se reconoce por parte del Estado nacional 
una indemnización a favor de los ex agentes de Yaci-
mientos Petrolíferos Fiscales S. A., a los cuales no se 
les hubiera incluido en el Programa de Propiedad Par-
ticipada de acuerdo a la ley 25.471 y decreto 1.077/03, 
y ha tenido a bien aprobarlo por mayoría absoluta de 
los presentes (artículo 81 de la Constitución Nacional), 
de la siguiente forma:
El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Reconócese por parte del Estado na-
cional una indemnización a favor de los ex agentes de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales S. A., sus herederos 
o derechohabientes, a los cuales no se les hubiera 
incluido en el Programa de Propiedad Participada, o 
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 a) Acogerse a los beneficios de la presente ley, 
mediante acto expreso ante el juez competente, 
que expedirá la certificación al respecto;

 b) Con la certificación mencionada en el inciso 
precedente el beneficiario o sus derechohabien-
tes iniciarán las actuaciones administrativas 
en la forma que establezca el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas de la Nación 
mediante la reglamentación respectiva, la que 
no podrá exceder de ciento veinte (120) días 
hábiles hasta la liquidación en los términos del 
artículo 2º;

 c) Acreditar por el mecanismo formal pertinente 
el vínculo de derechohabiente o heredero del 
ex agente de YPF S. A.;

 d) Previo a la liquidación el beneficiario acreditará 
mediante homologación judicial el desistimien-
to de la acción y el derecho, y suscribirá un acta 
en el Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas de la Nación cediendo al Estado nacional 
los derechos que pudieran asistirle en relación 
con el Programa de Propiedad Participada de 
YPF S. A.

Art. 6° – Los sujetos con derecho a solicitar la com-
pensación en el artículo 4º, deberán interponer reclamo 
administrativo previo, que resuelto favorablement, será 
cancelado con bonos de consolidación de deuda pública 
emitidos a favor de los ex agentes en la forma prevista 
por la ley 25.344.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
de la Nación establecerá el procedimiento para su 
cumplimiento, no pudiendo exceder los ciento veinte 
(120) días hábiles la liquidación de lo prescripto en el 
artículo 4º.

Art. 7° – Para el supuesto de ex agentes que no 
hubieren promovido acción judicial, el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas de la Nación establecerá 
el procedimiento para el reclamo administrativo esta-
bleciendo plazos concretos para su cumplimiento, no 
pudiendo exceder los ciento veinte (120) días hábiles 
hasta liquidación en los términos del artículo 3º.

Art. 8° – Establécese la inembargabilidad de las 
indemnizaciones que se otorguen de conformidad con 
lo dispuesto en la presente ley, salvo que se trate de 
créditos de naturaleza alimentaria y sus litisexpensas.

Art. 9° – Establécese la exención del pago de im-
puesto a las ganancias a las indemnizaciones estable-
cidas en esta ley.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AmAdo Boudou.
Juan H. Estrada.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Hacienda 

que habiéndolo hecho, no hayan recibido el efectivo 
traspaso a su nombre de las acciones pertinentes.

Asimismo, podrán optar por el beneficio quienes 
no se hubieren acogido al régimen de la ley 25.471 
o quienes habiéndolo hecho no hubieren percibido la 
indemnización fijada en aquella ley por motivos no 
imputables a los ex agentes mencionados.

Igual opción podrán ejercer quienes no hubieren 
percibido las indemnizaciones determinadas en sen-
tencias judiciales.

También quedarán incluidos aquellos que, habiendo 
percibido la indemnización, posean una diferencia a su 
favor, calculado el monto de acuerdo a lo establecido 
en la presente.

Art. 2º. – A los efectos de la presente ley, se conside-
ra personal de Yacimientos Petrolíferos Fiscales S. A., 
con derecho a la indemnización establecida en ésta, a 
aquel que se desempeñaba en relación de dependencia 
al 1º de enero de 1991 y que hubiese comenzado su 
relación laboral con anterioridad a dicha fecha.

Art. 3° – La indemnización que le corresponderá a 
cada ex agente de YPF S. A., sus herederos o derecho-
habientes, será equivalente a la suma del valor en pesos 
de 956 (novecientas cincuenta y seis) acciones de YPF 
S. A., conforme a la cantidad de acciones establecida 
en el anexo del decreto 1.077/03, a la cotización del 
cierre del Mercado de Valores de Buenos Aires del día 
de publicación en el Boletín Oficial de la presente ley, 
dicho valor no podrá ser inferior a 311 (trescientos 
once) pesos. Las mismas serán canceladas con bonos 
de consolidación de deuda pública emitidos a favor de 
los ex agentes en la forma prevista por la ley 25.344.

Art. 4° – Los ex agentes que, reuniendo los requisi-
tos del artículo 2°, se hubieren acogido al régimen de 
la ley 25.471 o hubieren obtenido sentencia judicial 
favorable, podrán reclamar la eventual diferencia que 
existiere a su favor, resultante de cotejar el valor de-
terminado en el artículo 3° con el monto establecido 
en el decreto 1.077/03 en cuanto al cálculo del valor 
de la indemnización o el monto determinado por la 
sentencia judicial, el que resulte mayor, ajustado estos 
últimos por el promedio combinado del índice de sala-
rios registrado del sector privado y el índice de precios 
al consumidor, publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos al momento de publicación de la 
presente ley sobre la liquidación efectuada.

Para efectuar el ajuste establecido, se tomará como 
base temporal los últimos cálculos enunciados en el 
decreto 1.077/03, es decir los montos establecidos hasta 
el 31 de diciembre de 2002. En el caso de los montos 
establecidos por sentencia judicial, la fecha de la misma.

Art. 5° – En los términos establecidos en el artículo 
precedente y para aquellos que hubieren iniciado acción 
judicial, los beneficiarios deberán presentarse a solicitar 
el pago de la compensación cumplimentando un proce-
dimiento determinado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas de la Nación, el que deberá contem-
plar las pautas que a continuación se detallan:
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solicitar el pago de la compensación de acuerdo a las 
siguientes condiciones:

Para aquellos que hubieren iniciado acción judicial, 
el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de 
la Nación determinará un procedimiento que deberá 
contemplar las pautas que a continuación se detallan:
 a) Acogerse a los beneficios de la presente ley, 

mediante acto expreso ante el Juez competente, 
que expedirá la certificación al respecto;

 b) Con la certificación mencionada en el inciso 
precedente el beneficiario o sus derechohabien-
tes iniciarán las actuaciones administrativas 
en la forma que establezca el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas de la Nación 
mediante la reglamentación respectiva, la que 
no podrá exceder de ciento veinte (120) días 
hábiles hasta la liquidación en los términos del 
artículo 2º;

 c) Acreditar por el mecanismo formal pertinente 
el vínculo de derechohabiente o heredero del 
ex agente de YPF S. A.;

 d) Previo a la liquidación el beneficiario acreditará 
mediante homologación judicial el desistimien-
to de la acción y el derecho, y suscribirá un acta 
en el Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas de la Nación cediendo al Estado nacional 
los derechos que pudieran asistirle en relación 
con el Programa de Propiedad Participada de 
YPF S. A.

Para aquellos ex agentes que no hubieren promovido 
acción judicial, el Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas de la Nación establecerá el procedimiento 
para el reclamo administrativo estableciendo plazos 
concretos para su cumplimiento, no pudiendo exceder 
los ciento veinte (120) días hábiles hasta liquidación en 
los términos del artículo 2º de la presente ley.

Art. 6° – Los ex agentes que, reuniendo los requisitos 
del artículo 3°, se hubieren acogido al régimen de la 
ley 25.471 y el decreto 1.077/03 y/o hubieren obte-
nido sentencia judicial favorable, podrán reclamar la 
eventual diferencia que existiere a su favor, resultante 
de cotejar el valor determinado en el artículo 2° con el 
monto percibido originalmente el que resulte mayor, 
ajustado este último por el promedio combinado del 
índice de salarios registrado del sector privado y el 
índice de precios al consumidor, publicado por el Ins-
tituto Nacional de Estadísticas y Censos al momento 
de publicación de la presente ley.

Art. 7° – Los beneficiarios de lo establecido en el 
artículo precedente, deberán interponer reclamo ad-
ministrativo previo, que resuelto favorablemente, será 
cancelado con bonos de consolidación de deuda pública 
emitidos a favor de los ex agentes en la forma prevista 
por la ley 25.344.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de 
la Nación establecerá el procedimiento para su cum-
plimiento, no pudiendo exceder los ciento veinte (120) 

han considerado las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que le fuera 
pasado en revisión, creyendo oportuno aceptar las mo-
dificaciones introducidas, por las razones que expondrá 
el miembro informante oportunamente.

Mario A. Metaza.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 12 de noviembre de 2014.

Señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
comunicándole que esta Honorable Cámara ha sancio-
nado, en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de ley 
que pasó en revisión al Honorable Senado.

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Se reconoce por parte del Estado 
nacional una indemnización de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2° de la presente ley a favor 
de los ex agentes de Yacimientos Petrolíferos Fisca-
les S. A. y/o sus herederos o derechohabientes, a los 
cuales no se les hubiera incluido en el Programa de 
Propiedad Participada, y/o que habiéndolo hecho, no 
hayan recibido el efectivo traspaso a su nombre de las 
acciones pertinentes y que no se hubieren acogido al 
régimen de la ley 25.471, el decreto 1.077/2003 y/o no 
hubieren percibido las indemnizaciones determinadas 
en sentencias judiciales.

Art. 2° – La indemnización que le corresponde a 
cada ex empleado de YPF S. A. y/o sus herederos o de-
rechohabientes comprendidos en el artículo 1º de esta 
ley, asciende a la suma equivalente al valor en pesos 
de 956 (novecientas cincuenta y seis) acciones de YPF  
S. A. al que hace referencia el decreto 1.077/2003, 
a la cotización del cierre del Mercado de Valores de 
Buenos Aires del día de publicación en el Boletín 
Oficial de la presente ley, las que serán canceladas 
con bonos de consolidación de deuda pública emi-
tidos a favor de los ex agentes en la forma prevista 
por la ley 25.344.

Art. 3° – A los efectos de la presente ley, se considera 
personal de Yacimientos Petrolíferos Fiscales S. A., con 
derecho a la indemnización referida en el artículo 2º, 
aquel que se desempeñaba en relación de dependencia 
al 1º de enero de 1991 y que hubiese comenzado su 
relación laboral con anterioridad a dicha fecha.

Art. 4° – Suspéndase a partir de la sanción de la presen-
te ley y por el plazo de ciento cincuenta (150) días hábiles, 
todas las causas judiciales por reclamos articulados por 
ex trabajadores de Yacimientos Petrolíferos Fiscales S. A. 
tendientes a obtener el reconocimiento de sus derechos a 
las acciones del programa de propiedad participada.

Art. 5° – En los términos establecidos en el artículo 
precedente los beneficiarios deberán presentarse a 
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días hábiles la liquidación de lo prescripto en el artículo 
6º de la presente ley.

Art. 8° – Establécese la inembargabilidad de las 
indemnizaciones que se otorguen de conformidad con 
lo dispuesto en la presente ley, salvo que se trate de 
créditos de naturaleza alimentaria y sus litisexpensas.

Art. 9° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Julián A. domínguez.
Lucas J. Chedrese.


